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INFORME DE INTERVENCIÓN DEL CÁLCULO DE LA ESTABILIDAD 
PRESUPUESTARIA Y LA SOSTENIBILIDAD FINANCIERA Y REGLA DE 

GASTO 

  

  

 
PRIMERO. La Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera establece entre sus objetivos 
garantizar la estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera de todas 
las Administraciones Públicas. 
 
Por ello la aprobación y liquidación de los Presupuestos de las Entidades 
Locales deben realizarse bajo el cumplimiento de las llamadas tres reglas 
fiscales: la estabilidad presupuestaria, la regla del gasto y la deuda pública. 
 
SEGUNDO. Legislación aplicable: 

 Los artículos 3, 4 y 8 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de 
abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 

 El artículo 16.2 del Real Decreto 1463/2007, de 2 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Desarrollo de la 
Ley 18/2001, de 12 de noviembre, de Estabilidad Presupuestaria, en 
su Aplicación a las Entidades Locales. 

 Los artículos 51 a 53 del Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo1 . 

 La Disposición Final 31ª de la Ley 17/2012, de 27 de 
diciembre, de presupuestos generales del Estado para el año 2013. 

 El Reglamento (UE) Nº 549/2013 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 21 de mayo de 2013, relativo al Sistema Europeo de 
Cuentas Nacionales y Regionales de la Unión Europea (SEC-10). 

 Los artículos 4.1.b, 15.3.c, 15.4.e, de la Orden 
HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las 
obligaciones de suministro de información previstas en la Ley 
Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera 

  
TERCERO. A los Presupuestos de las Entidades Locales les es de aplicación 
la normativa presupuestaria contenida en el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y su normativa de desarrollo y por tanto, 
el principio de estabilidad presupuestaria. 

                                           
1 La Disposición Derogatoria Única de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
Financiera (LOEPSF), no deroga expresamente el Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento 
de Desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de noviembre, de Estabilidad Presupuestaria, en su Aplicación a las Entidades Locales, por lo 
que seguirá vigente en lo que no contradiga LOEPSF. 
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Esto es debido a que les es de aplicación el apartado 1 del referido artículo 
165 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo , por el 
cual, el presupuesto general atenderá al cumplimiento del principio de 
estabilidad y el artículo 16 del Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, 
por el que se aprueba el Reglamento de Desarrollo de la Ley 18/2001, de 
12 de noviembre, de Estabilidad Presupuestaria, en su aplicación a las 
Entidades Locales, por el que la Intervención local informará sobre la 
evaluación del principio de estabilidad presupuestaria en términos de 
capacidad o necesidad de financiación conforme al SEC-10 con carácter 
independiente y se incorporará a los previstos en los artículos 168.4[en el 
supuesto de Informe para la aprobación del Presupuesto]y 191.3[en el 
supuesto de Informe para la aprobación de la Liquidación del 
Presupuesto]del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
referidos respectivamente, a la aprobación del presupuesto general y a su 
liquidación. 
CUARTO. Igualmente les será de aplicación a los Presupuestos de las 
Entidades Locales el principio de sostenibilidad financiera, pues la 
suspensión de las reglas fiscales, en concreto del objetivo de deuda pública, 
no implica renunciar a la prudencia en la gestión financiera, siendo 
plenamente aplicable el principio de sostenibilidad financiera, en términos 
de deuda financiera. 
La deuda financiera debe medirse en términos de volumen de deuda viva y 
del límite de endeudamiento a efectos del régimen de autorización de 
nuevas operaciones de crédito establecido en los artículos 52 y 53 del Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y la Disposición Final 31ª de 
la Ley 17/2012, de 27 de diciembre, de presupuestos generales del Estado 
para el año 2013. 
A efectos de determinar el límite de endeudamiento, el total de la deuda 
viva a efectos del régimen de autorización se detalla en: 

Deuda a efectos del Protocolo de Déficit Excesivo, incluida la deuda a 
corto plazo y la deuda a largo plazo, desagregando entre: emisiones 
de deuda, operaciones con entidades de crédito, factoring sin 
recurso, deudas con administraciones Públicas (FFEL), arrendamiento 
financiero, asociaciones público-privadas, pagos aplazados con 
operaciones con terceros y otras operaciones de crédito. 

Riesgo deducido de Avales 
Operaciones formalizadas disponibles no dispuestas 
Deuda con Administraciones públicas distinta a la incluida en el FFEL 
Importe de operaciones proyectadas o formalizadas 
Otras deudas 

Dicho cálculo de la deuda financiera, tal y como dispone el artículo 15 de la 
Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las 
obligaciones de suministro de información previstas en la Ley Orgánica 
2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
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Financiera, debe efectuarse anualmente, con ocasión de la aprobación del 
presupuesto y su liquidación. 
El cálculo de la deuda financiera igualmente se realizará a efectos 
informativos, y no surtirá ningún efecto durante este periodo, más allá de 
conocer los límites establecidos en la normativa hacendística para concertar 
nuevas operaciones de endeudamiento a largo plazo. 
QUINTO. Entidades que forma el Perímetro de Consolidación. 
El perímetro de consolidación de esta Municipio está formado por el propio 
Ayuntamiento 
 

SEXTO. Cálculo de la Estabilidad Presupuestaria. 

  

La estabilidad presupuestaria, se identifica con una situación de equilibrio o 
superávit computada, a lo largo del ciclo económico, en términos de 
capacidad de financiación de acuerdo con la definición contenida en el 
Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales (SEC-10). 

  

El cálculo de la variable capacidad de financiación en el marco de las 
Entidades Locales, en términos presupuestarios SEC-10 y obviando ciertos 
matices de contabilización, se obtiene, a nivel consolidado, de la diferencia 
entre los Capítulos 1 a 7 del Presupuesto de Ingresos y los Capítulos 1 a 7 
del Presupuesto de Gastos. 

  

A. Debido a las diferencias de criterio entre la contabilidad presupuestaria y 
la contabilidad nacional, es necesario la realización de ajustes a fin de 
adecuar la información presupuestaria de esta entidad a los criterios 
establecidos en el SEC-10. 

  

Siguiendo lo dispuesto en el «Manual de cálculo del déficit en contabilidad 
nacional adaptado a las corporaciones locales» y en la «Nota sobre los 
cambios metodológicos de aplicación del nuevo SEC 2010 que afectan a las 
Cuentas de las Administraciones Públicas» editado por la Intervención 
General de la Administración del Estado (IGAE), procede realizar los ajustes 
siguientes: 

 — Ajuste 1. Registro en Contabilidad Nacional de Impuestos, Tasas y otros 
ingresos: diferencia entre los derechos reconocidos por la entidad y la 
recaudación total en caja correspondiente a dichos ingresos. 
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PPTO. Corriente PPTO. Cerrado Total Negativo Positivo TOTAL

Impuestos Directos 48.027,23 44.488,21 44.488,21 -3.539,02 0,00 -3.539,02 

Impuestos Indirectos 19.916,97 6.372,09 6.372,09 -13.544,88 0,00 -13.544,88 

Tasas y otros ingresos 27.869,82 24.083,60 29.616,56 53.700,16 0,00 25.830,34 25.830,34

TOTAL 95.814,02 74.943,90 29.616,56 104.560,46 -17.083,90 25.830,34 8.746,44

8.746,44IMPORTE DEL AJUSTE  1. IMPUESTOS, COTIZACIONES SOCIALES, TASAS Y OTROS INGRESOS

Derechos 

Reconocidos 

Netos 2024

Recaudación 2024 AJUSTES

 

 

  

— Ajuste 3. Tratamiento de los intereses 

 

Contabilidad 

presupuestaria

Contabilidad 

nacional

Intereses (Cap.3 de 

Gastos)
Intereses Negativo Positivo TOTAL

328,74 0,00 328,74 328,74

328,74IMPORTE DEL AJUSTE  3. TRATAMIENTO DE LOS INTERESES

Año

AJUSTES

 

 

 

del presupuesto del ejercicio 2024, de   una vez realizados los ajustes SEC-
10 , presenta los siguientes resultados: 
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Momento que evalúas: Año:

Liquidación 2024

[En términos consolidados]

PRESUPUESTO DE INGRESOS #¿NOMBRE?

+ Capítulo 1: Impuesto Directos 48.027,23

+ Capítulo 2: Impuesto Indirectos 19.916,97

+ Capítulo 3: Tasas y otros ingresos 27.869,82

+ Capítulo 4: Transferencias corrientes 424.779,60

+ Capítulo 5: Ingresos patrimoniales 9.100,95

+ Capítulo 6: Enajenación de inversiones 164.481,70

+ Capítulo 7: Transferencias de capital

= A) TOTAL INGRESOS (Capítulos I a VII) 694.176,27

[En términos consolidados]

PRESUPUESTO DE GASTOS #¿NOMBRE?

+ Capítulo 1: Gastos de personal 171.696,91

+ Capítulo 2: Compra de bienes y servicios 304.363,60

+ Capítulo 3: Gastos financieros 328,74

+ Capítulo 4: Transferencias corrientes 17.347,88

+ Capítulo 5: Fondo de Contigencia

+ Capítulo 6: Inversiones reales 162.667,01

+ Capítulo 7: Transferencias de capital 11.373,34

= B) TOTAL GASTOS (Capítulos I a VII) 667.777,48

= A - B = C)  CAPACIDAD / NECESIDAD FINANCIACIÓN 26.398,79

D) AJUSTES SEC-10 9.075,18

C+D= F) CAPACIDAD / NECESIDAD FINANCIACIÓN AJUSTADA 35.473,97

% CAPACIDAD / NECESIDAD FINANCIACIÓN AJUSTADA 5,11%

% LÍMITE ESTABLECIDO 0%

RESULTADO:

Cumple el objetivo de Estabilidad Presupuestaria

 

 

C. En base a los cálculos precedentes y a los datos presentados, tras 
realizar los ajustes SEC-10 detallados, se observa: 

 

A nivel consolidado, la suma de los Capítulos I a VII del Presupuesto de 
Ingresos, es mayor, a la suma de los Capítulos I a VII del Presupuesto de 
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Gastos. Es decir, los ingresos de los capítulos I a VII del Presupuesto son 
suficientes para financiar los gastos de los mismos capítulos del Presupuesto 
de gastos, lo que representa una situación de no necesidad de financiación 

 

SÉPTIMO. Cálculo de la Sostenibilidad Financiera. 

  

Se entenderá por sostenibilidad financiera la capacidad para financiar 
compromisos de gasto presentes y futuros dentro de los límites de déficit, 
deuda pública y morosidad de deuda comercial. 

  

La deuda financiera debe medirse en términos de volumen de deuda viva, 
incluida aquella a efectos del Protocolo de Déficit Excesivo, y del límite de 
endeudamiento a efectos del régimen de autorización de nuevas 
operaciones de crédito establecido en los artículos 52 y 53 del Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y la Disposición Final 31ª de 
la Ley 17/2012, de 27 de diciembre, de presupuestos generales del Estado 
para el año 2013. 

  

A. El volumen de deuda viva a 31 de diciembre de 2024 y a efectos de 
determinar el límite de endeudamiento de esta Entidad, es de 
35.000,00 euros. 

 

OCTAVO. Cálculo de la Regla de gasto. 
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Momento a evaluar:

Liquidación 2024

CÁLCULO DE LA REGLA DE GASTO (art. 12 Ley Orgánica 2/2012)

= A) EMPLEOS NO FINANCIEROS (SUMA DE CAPÍTULOS 1 A 7) 515.397,34 667.777,48

(-) Intereses de la deuda

= B) EMPLEOS NO FINANCIEROS (excepto intereses de la deuda) 515.397,34 667.777,48

(-) Enajenación

(+/-) Inversiones realizadas por cuenta de la Corporación Local

(-) Inversiones realizadas por la Corporación Local por cuenta de otras AAPP

(+) Ejecución de Avales

(+) Aportaciones de capital

(+) Asunción y cancelación de deudas

(+/-) Gastos realizados en el ejercicio pendientes de aplicar al presupuesto

(+) Pagos a socios privados en el marco de Asociaciones público privadas

(+/-) Adquisiciones con pago aplazado

(+/-) Arrendamiento financiero

(+) Préstamos fallidos

(+/-) 

(-) Ajustes Consolidación presupuestaria

(-) Gastos financiados con fondos finalistas UE / AAPP -164.481,70 

(-) Inversiones Financieramente Sostenibles

(+/-) Otros

= D) GASTO COMPUTABLE 515.397,34 503.295,78

(-)

(+)

=
E) GASTO COMPUTABLE AJUSTADO  año  n = Gº computable +/- Aumento/reducción 

permanente recaudación
503.295,78

a -2,35%

b Tasa de referencia crecimiento PIB m/p 2,60%

Límite permitido de gasto aplicada la tasa de referencia 528.797,67

RESULTADO:

SÍ CUMPLE CON LA REGLA DE GASTO

25.501,89

Liquidación 2024

Aumentos permanentes de recaudación (art. 12.4)

Variación del gasto computable

Liquidación 2023

MARGEN DE AUMENTO HASTA EL LÍMITE DE LA TASA DE REFERENCIA

Grado de ejecución del Gasto

Reducciones permanentes de recaudación (art. 12.4)

 

 
Siendo el resultado de cumplimiento de las reglas fiscales de 
Estabilidad presupuestaria, sostenibilidad financiera y nivel de 
endeudamiento 
 


